
BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA 'Iffl^ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO l.OS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo, . o 
Semestre ~ 
Trimestre.

\ 75 pesetas, 
. 50 -
. 30 -

Número suelto, cincuenta céntinjos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

< la línea.

——----- ------ —-- -------------------- —— --- - ----------------<.
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetosÇa la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ño 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
iñserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1.® del Código Civil.)- 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y-Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costuinbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de l^Díputación 
durante las horas dé oficina.

To^ la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial» 

Suscripciones y anuncios se serviría 
previo pago.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO civil

Relación de las licencias de. caza con 
escopetas y galgos expedidas durante 
todo el mes de abril del año 1951.

215. Santos García Merlo, Simancas,
216, Mauro González Santos, Castro

nuevo de Esgueva.
217. Balbino Ordóñez Baza, Aguilar, '
218, Ramón Carretero de Castro, Va

lladolid.
219. LuciDÍo Aguado Sáiz. San Pablo 

de la Moraleja.
220. Ignacio Rodríguez Pinedo, Vi

llanubla'.
221. Desiderio Choya Callejo, 

. Aquilar. y
222. Teófilo Gaona Duque, Medina 

del Cambo.
223. Félix Alonso.Priet'o, Herrín."
224. Cipriano Pinacho Valiente, Va- 

líadolid. '
225. Jacinto Jorqui Sáenz, íd. 
226; Vicente Barrigón Martín, Mu- 

. cientes,
227, Hilario Novo Beltrán, Peñafiel, 

- 228, Ásterio Sanz Criado, Valladolid.
229. Germán Clavejas Platero, Pe

drajas de San Esteban.
230. Ge;rmán Catalina Pérez, íd,^,
231. Mateo Pérez Blanco, Vega de 

Valdetrónco. '
232. Santiago de la Rosa Fernández, 

Berrueces. ¿
,233. Francisco García Melkio, Cas

tronuevo.'
234. Urbano Rodríguez Rodríguez, 

Go-meznarro. . .
235. Julián Páramo Illera, Muriel de 

Zapardiel. ‘

236. Gregorio Blanco González, Boe- 
Cillo. ,

237. - Liberatos Matos » González, Va
lladolid.

' 238. Emeterio Martínez Calzón, Vi
llabrágima.

239, Demetrio Casañé- Fernández, 
Valoria la Buena.

240. El mismo.
241. '^Azarías García Moraleja, "San 

Martín de Valvení.
242. Fernando García García', íd. 
243. Azarías García Moraleja, íd,

Valladolid, 1 de mayo de 1951.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-ViHalo- 
bos.Sólórzano,

1.480

Censos generales de población 
de 1950 en la provincia 

de Valladolid

Resúmenes provisionales que han sido 
redactados por las Comisiones Censales 
de los pueblos que se expresan, en cum
plimiento del artículo 41 de las instruc
ciones para la formación del Censo de 
población a efectos de teclamáciones y 
reparo^:

Llano á& Olmedo. —Habitantes: resi
dentes presentes, varones, 121; mujeres, 
119. Población: de hecho, varones, 121, 
mujeres, 119. De derecho, varones, 121; 
mujeres, 119.

Velliza.— Habitantes: residentes pre: 
sentes, varones, 321; mujeres, 313; resi
dentes ausentes, varones, 7, mujeres, 18. 
Transeúntes: varones, 4; mujeres. 5. Po
blación: de hecho, varones, 325; muje
res, 318. De derecho, varones, 328; mu
jeres, 331.

ADHINlSTRALIIINMLNItIPAL

Nava del Rey
El próximo día 16 de mayo, y hota de 

las trece, tendrá lugar en está Casa- 
Ayuntamiento la segunda suibasta ^de 
154 cárceles de leña gruesa y 9.696 car
gas de ramaje reglamentarias, propiedad 
de este Mánicibio y situadas en el monte 
(«Común y Escobares», de estos Propios, 
como producto de la olivaciión del mis- 
mo, en el que se encuentran atados y 
apilados, bajo el tipo de tasación de 
49.175,29 pesetas; sujetándose la misma 
en todo a las condiciones económicas 
aprobadas por esta Corporación y a las 
señaladas por,el señor ingeniero jefe del 
Distrlta Forestal de la provincia.

Hacíéndose presente que los corres
pondientes pliegos, redactados con arre
glo al modelo oficial, debidamente re- , 
integrados, se podrán presentar hasta el 
día a'hterior a la misma, y hora de las 
trece, en la Secretaría de este Ayunta
miento; y que habiéndose clasificado 
este aprovechamiento en el grupo 3.”, se 
precisa certificado profesional de la cla
se D, para póder concurrír a/la misma. 

1 Nava del Rey, 1 de mayo de 1951.—El 
alcalde, T. Herrero. '

1.522-749

Simancas
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio d/fe 1950 se hallan 
expuestas al público por quince días 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda alobjeto de que 

. durante dicho plazo y ocho ¿ías más 
puedan ser examinadas y se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan 

1 formularse por escrito.

MCD 2022-L5



9 de mayó de 1951

Lo qve se hace público p-ara gene
ral conocimiento conforme dispone el 
apartado 2.° del artículo- 773 de la ley 

' de Regimeil Local de 16 de diciembre 
último.

• Siniancas, 28 de abril de 1951.—El al
calde, Julio Buenaposada,

1.500-750

Torrelobatón

Rendldas las cuentas municiales, co
rrespondientes al año de' 1950, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en unión*de sus 
justificantes y del dictamen de la comir 
sión de Hacienda, por término de quin' 
ce días, durante cuyo plazo, y los ocho 
días siguientes, podrán ser examinadas 
y formulár contra las mismas las obser
vaciones y reparos que se consicleren 
pertinentes, de conformidad a lo dis
puesto en el'apartado 2.° del artículo 773 
de la vigente ley de Régimen local.

Torrelobatón, 30 de,abril de 1951.—El 
alcalde, Teógenes Puertas.

' , 1.476-751

Villanueva de Duero

El día 17 del corriente mes y, hora de 
las once, tendrá lugar en «sta Alcaldía, 
la segunda subasta de 260 cargás de ra
maje de pino negral, bajo el tipo de 
tasación de 587,06 pesetas, y con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Villanueva de Duero, 5 de mayo de 
1951.-El alcalde, J. Lara.

1.497-752

DE ICSTICIA

Juzgados de primera instancia 
é instrucción

VALL ADOLID.-NÚMERO. 2

REQUISITORIA .

Castelo, • Andrés: de unos 70 años, 
bajo, delgado, vistiendo traje gris oscuro, 
abrigo color marrón .a cuadros, con bo
tas negras de puntera ancha, pelo blan
do, faltándole las muelas del lado derecho 
y que habjla con acento cubano, cuyas 
denjás circunstancias y actual paradero 
se desconoce, comparecerá en el término 
de diez días, ante el Juzgado dé instruc
ción número dos de Valladolid, al objeto 
de çpnstituirse en prisión, decretada en 
sumario núiíiero 122 de 1951, sobre es
tafa, apercibido que, de no hacerlo así, 
le parará el perjuicio a que haya lugar y 
será declarado rebelde.

ambulante, hija de Antonio y de María, 
natural dé Teruel, y en la actualidad, en 
ignorado paradero, procesada en causa 
'número 74 de 1948, por delito de robo, 
contra ella’y otro, y como comprendida 
én el número l.° del artículo 835 de là 
ley de Enjuiciamiento criminals compa
recerá ante la Ilma. Audiencia Provin- 
cial'de Paleneia, para constituirse en 
Prisión, en la provincial de dicha ciu
dad, en méritos de la causa expresada, 
bajo apercibimiento que, de no vetificar- 
1o en'el término de diez días, le parará 
el perjuicio a que haya lugar y será 
declarada rebelde,

Al propiO' tiempo ruego y encargo, a 
, toda's laá autoridades y agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicha procesáda, a la que, 
caso de ser habida, será puesta a la dis
posición de la Ilma. Audiencia Provin
cial de Palencia, en la Prisíó^ de dicha 

.capital. 1'
Dado en Frechilla, a veinticuatro de 

abril de mil novecientos cincuenta y 
'uno, —El juez de instrucción, M. Dívar. 
El secretario, de là Administración de 
Justicia, Vicente Sancho Artola.

1.391

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura del Expresado sujeto 
que, caso de ser habido, será puerto a 
disposición de dicho Juzgado en la .Pri
sión provincial.
’ Valladolid, a veintisiete de^ abril de 
mil novecientos cincuenta ÿ uno. —El 
secretario judicial, Valeriano Martín.

■ '1.441'

VALLADOLID.-NÚMERO 2

1 CITACIÓN

Zayas Illera, José: de 33 años, de edad, 
casado, relojero, hijo de José y Angela, 
natural'de Córdoba, domiciliado en Va
lladolid, calle de Curtidores, número 13, 
que últimamenteTésidió en Madrid, ca
lle Atocha, número 73, 2,°, cuyo actual 
paradero se desconoce, comparecerá en 
el términb de ocho días ante el Juzgado 
de instruqciqn número dos de Vallado- 
lid, al objeto de spr oído en sumario nú
mero' 160 de 1951 sobre apropiación^ 
indebida, apercibido que, de po hacerlo 
así, le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Valladolid, a treinta de abril de mil 
novecifentos cincuenta y uno.—El secret 
tario judicial Valeriano Martín.

■ . • 1.464

Valladolid.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Velado Villar, Mariano: de 40 años, ' 
hijo de Lorenzo y Juliana, natural de 
Villaco de Esgueva, vecino de Valíado- 
lid, y

Rodríguez Cerecinos, Dolores: de 21 
años, hija de Benigno y Juana, natural 
de Barcial de lá Loma, vecina de Valla
dolid, cuyo actual paradero se descono
ce, comparecerán eri el térrnino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción jiú--^ 
mero 2 de Valladolid, al objets de in
gresar en prisión para cumplír la pena 
que les fué impuesta en causa número 
391 de 1946, sobre escándalo público, 

k apercibidos que, de no hacerlo así, les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo,se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura de expresados indivi
duos que, caso de ser habidos, serán 
puestos a disposición de la Audiencia 
provincial en la Prisión provincial,

Valladolid, 28 de abril de 1951.-E1' 
secretario judicial, Valeriano Martín.

Ú465 ,

FRECHILLA

REQUISITORIA

Moreno del Valle (Pilar), que usa tam
bién el nombre de Carmen Romero 
Cuesta, de 19 años, soltera, sus labores,

Juzgados municipales

, VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El séñor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbál de faltas seguido en 

' este Juzgado ¿on el número 158 de 1951 j 
sobré hurtof ha acordado que se cite 
por ni^dio de la presente a Miguel 
Sabas Sabas, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 15 del actual y hora de 
las once,,de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio’ verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medíos de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento* 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar e,n derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que. conste y en ínse’rción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente eh Valladolid, a 
cuatro de mayo de mil novecientos cin
cuenta y, uno. —El secretario P. H., 
Luis Valdés.

1.505

' itnpffen»» de 1« t^lputacjón psovtacílffji
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